
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No. 2021-00537 

 

Téngase presente que durante el término consagrado en el REGISTRO 
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS no compareció la parte 
demandada (fls. 145 y 146). Por lo anterior, se designa como curador 

ad litem del demandado JOSÉ FERMIN VERGARA BARRIOS a la 
abogada BARBARA LIA HENAO TORRES identificado con C.C. 
20.927.165 y T.P. 80449 quien puede ser notificado a través del correo 

electrónico barbarahenao.juridico@gmail.com y contactada a través 
de los teléfonos: 3187128214-3045319132-3187128214-
3045319132. 

 
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
 
 
 
Algg 

 

  

Firmado Por:

 

 

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. 110014003040 2021 – 00112700 
 
Se ordena agregar al expediente las documentales obrantes en el 

numeral 9 del expediente digital, por medio de los cuales el apoderado 
de la entidad ejecutante pretende acreditar las diligencias de 
notificación a la pasiva de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, con resultados positivos. En virtud de lo anterior, se 
tiene por notificado a LUIS ALFREDO PINEDA PINEDA, quien en 
nombre propio y en el término legal propuso excepciones de mérito 
(documento 11 exp. digital). En ese orden de ideas, y en aplicación de 

lo normado en el artículo 443 del C. G. del P., se corre traslado por el 
término de diez (10) días de las excepciones de mérito incoadas por la 
pasiva, en la forma prevista en el artículo 110 ibídem.  

 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el inciso 5º del Artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, 
se decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un 

periodo de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral 
con la que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que 
actualmente se tramitan y que en donde muchos de ellos tiene 

prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, además que en su 
mayoría se están tramitando procesos digitales lo que demanda mayor 

tiempo para emitir las decisiones teniendo en cuenta que el internet 
del Juzgado no es de gran velocidad y constantemente presenta fallas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

 

 



Jhon Erik Lopez Guzman

Juez
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